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ACTOR: MIRIAM BERENIC GONZÁLEZ PÉREZ

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJERO
PRESIDENTE Y LAS Y LOS CONSEJEROS DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.

CÉDUtA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, cinco de octubre de dos mil veinle, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Turno del dÍo de lo fecho,

dictodo por lo mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los diez horos con lreinto mínutos del dío en

que se octúo, el suscrifo octuorio lo nolifico, o los porles y demós

inleresodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en menciÓn, consionte en uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DET
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIíTICO.EI.ECTORATES DET

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: I Rl JEL- JDC-OI 2 / 2A2A

ACTORA: MIRIAM BERENICE GONZALEZ
PÉREZ

RESPONSABTE: CONSEJERO PRESIDENTE
Y LAS Y LOS CONSEJEROS DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS.

Guodolupe, Zocofecqs, fres de octubre de dos mil veinte.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidenlo de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

signodo por el Secretorio Ejecutivo del Inslituto Electorol del Eslodo de

Zocotecos, medionte el cuol remile el juicio ciudodono promovido por

Miriom Berenice Gonzólez Pérez, en conlro de lo "Segundo Publicoción

porc¡ol del 25 de sepl¡embre en reloc¡ón o los números de folio de

ospirontes o ¡ntegror Conselos Disfrifo/es y Municipoles Electorqles poro el

proceso electorol 2020-2021 y que posoron o lo elopo de voloroción

curriculor y enlrevisto": osimismo, remite diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-0'l 2 /2020.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo NORMA

ANGÉL|CA CONTRERAS MAGADÁN, por corresponderle el turno, o efecto

de que delermine lo Iegolmente procedente.

Notifíquese y cúmplose.

L Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.
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Así lo ocordó y flrmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusiicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osisiido del Secretorio Generol de

A os, qui d fe. DOY FE.U
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PARA LA PROTECCIÓN DE L

CIUDADANO CON EL NÚMER
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO OUEDÓ REGISTRADO EL JUICIO
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